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Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1994.-EI Director general, Francisco Javier Bobillo

de la Peña.

16654 RESOLUCION de 7 dejulio de 1994, de la Dirección General
del Libro y Bibliotecas, por la que se desarrolla la Orden
de 1 de junio, reguladora de los, premios. nacionales del
Ministerio de Cultura, para la concesión del premio nacio
nal a la obra de un traductor, correspondiente a 19.94.

Convocado por Orden de 1 de junio de 1994 el Premio Nacional a
la obra de un traductor ("Boletín Oficial del Estado~ del 14), procede
desarrolla!: la normativa que regula su concesión de conformidad con lo
dispuesto en el punto noveno de la Orden citada. .

Desde 1989, en que tuvo lugar su primera convocatoria, este premio
viene otorgándose como medio de reconocimiento y estimulo de la impor
tante labor realizada por los traductores.

En su virtud, esta Direc,ción General ha resuelto:

Primero.-EI Premio Nacional a la obra de un traductor, correspo(ldiente
a 1994, reconoceráel conjunto de la obra de un traductor literario. Estará
dotado con 2.500.000 pesetas, será indivisible y no podrá ser declarado
desierto ni concederse a título póstumo.

Segundo.-Podrán ser seleccionados los traductores españoles, sea cual
sea la lengua lenguas utilizadas en el desarrollo de Su labor, que hayan
dedicado especial atención a la traducción de obras extranjeras a cualquier
lengua española.

Tercero.-Las propuestas de candidatos serán formuiadas por los miem
bros del Jurado y por las entidades culturales o profesionales que, por
su naturaleza, fines o contenido, estén relacionadas con el mundo de la
traducción, las cuales deberán presentar sus candídaturas antes del 30
de septiembre de 1994, mediante propuesta razonada dirigida al Director
general del Libro y Bibliotecas, en su calidad de Presidente del Jurado
en la que se harán constar los méritos y circunstancias espec.iales que
concurren en los traductores propuestos.

Cuarto.-l. El fallo de este Premio Naciona¡-'corresponderá a un Jura-
do, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vicepresidente: La Directora del Centro de las Letras Españolas.
Vocales:

Un miembro de la, Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Dos representantes de asociaciones de traductores.
Cuatro especialistas de probada competencia en el juicio y valoración

de la obra' literaria y de la labor de traducción, especializados en alguna
de las siguientes áreas lingüísticas: Clásicas, románicas, germánicas y otras
lenguas.

El autor premiado en la convocatoria anterior.

Secreta.rio: Un funcionario del Centro de las Letras Españolas, desig
nado por el Director general del Libro y Bibliotecas, que actuará eón voz
pero sin voto. .

2. Los Vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra
de Cultura, a própuesta del Director general del Libro y Bibliotecas, tenien
do en consideración las propuestas formuladas por las entidades corres-
pondientes y sus conocimientos para valorar y eI\iuiciar los traductores
y las obras traducidas en los diferentes ámbitos lingüísticos españoles.

No podrán formar parte del Jurado aquellos miembros que hayan par
ticipado en el mismo en las dos convocatorias anteriores.

La Orden de désignación será publicada en el ~Boletín Oficial del
Estado".

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En.lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación
a lo dispuesto en el capítulo 11, título 11, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi
caciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades

y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Quinto.-EI fallo del Jurado se elevará a la Ministra, a través del Director
general del Libro y Bibliotecas, antes del 15 de diciembre de 1994, y la
correspondiente Orden de concesión del premio deQerá publicarse en el
_Boletín Oficial del Estado>.

Sexto.-EI importe de este premio y los gastos derivados del mismo
se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asign¡ldas a la
DirecCión General del Libro y Bibliotecas.

Séptimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 dejulio de 1994.-El Director general, Francisco Javier Bobillo

de la Peña.

16655 ORDE,W de 7 deiulio de 1994 por la que se regula y convoca
el Premio Nacional de Historia de España, correspondiente
a 1994.

El Premio Nacional de Historia de España tiene por objeto estimular
la importante labor de estudio e investigación histórica que viene rea
lizándose eA los temas relacionados con la historia de nuestro país, y
contribuir a la difusión y conocimientos de los resultados conseguidos.

En su virtud, he tenido a bien disponer: .

Primero.-Se regula y convoca para 1994 el Premio Nacional de Historia
de España.

Segundo.-El Premio Nacional de Historia de España distinguirá la
mejor obra de esta especialidad publicada en el año 1993.

Tercero.-EI Premio Nacional de Historia de España estará dotado
con 2.500.000 pesetas, cuantía que tendrá carácter indivisible.

Cuarto.-AI Premio Nacional de Historia de España optarán las obras
escritas en cualquier len$ua española por autores españoles y editadas
en España, en su primera edición, entre elIde enero y el 31 de diciembre
de 1993, que hayan cumplido los requisitos legales establecidos para su
difusión.

Cuando existan dudas acerca del momento en que las obras fueron
realmente editadas ydistribuidas, la fecha de edición quedará determinada
por la constitución del depósito legal.

En las denominadas ~obras completas' sólo podrá ser tenida en con
sideración la parte de las mismas publicada por vez primera.

Quinto.-1. La propuesta de obras, la designación de finalistas y el
fallo del Premio, corresponderá a un Jurado, cuya composición será la
siguiente:

Presidente: El Director general del. Libro y Bibliotecas.
Vicepresidenta: La Directora del Centro de las Letras Españolas.
Vocales:

Un miembro de la Real Academia de la Historia.
Un miembro de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Un miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Cuatro Profesores de Universidad de distintas especialidades de la

Historia.
El autor premiado en la convocatoria anterior.

Secretario: Un funcionario del Centro de las Letras Españolas, desig
nado por el Director general del Libro y Bibliotecas, que actuará con voz
pero sin voto.

2. Los miembros del Jurado serán designados por Orden de la Minist.ra
de Cultura, a propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas, tenien
do en consideración las propuestas formuladas por las entidades corres
pondientes y sus conocimientos para valorar las obras de esta",especialidad
editadas en las diferentes lenguas españolas.

No podrán formar parte del Jurado los vocales que hayan participado
en el mismo en las dos convocatorias anteriores.

La Orden de designación será publicada en el _Boletín Oficial del
Estado•.

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En lo no previsto en la presente Orden el Jurado ajustará su actua
ción a lo dispuesto en el capítulo 11, título 11, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Comun.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi
caciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, conlas limi-
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taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades,
y, en su caso, los gastos de locoinoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Sexto.-El fallo del Jurado se elevará a la Ministra, a través del Director
general del Libro y Bibliotecas, ante; del 15 de diciembre de, 1994, y la
correspondiente Orden de concesión del Premio se publicará en el _Boletín
Oficial del Estado".

La entrega del Premio concedido se efectuará en un acto público, con
vocado al efecto, al que se dotará de la transcendencia, solemnidad y
publicidad adecuadas. '

En ningún caso, la concesión del premio implicará cesión o limitación
de los derechos de propiedad intelectual de su autor.

Séptimo.~La Dirección General del Libro y Bibliotecas, a través del
Centro de las Letras Españolas, adquirirá ejemplares de la obra premiada,
por un valor total de 300.000 pesetas, con destino a Bibliotecas públicas,
Centros culturales y Centros docentes.

El editor de la obra premiada podrá hacer uso publicitario del premio
recibido, indicando de fOrma expresa el año a que corresponde.

Octavo.-El importe de este Premio y los gastos derivados del mismo
se abonaran con cargo a las' dotaciones presupoestarias asignadas a la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1994.

ALBOReH BATALLER

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

16656 RESOLUCION de 7 de julio de 1994, de la Dirección General
del Libro y Bibliotecas, por la que se desc;rrolla la Orden
de 1 dejunio de 1994, reguladora de los Premios Nacionales
del Ministerio de Cultura, para la concesión de los Premios
Nacionales de Literatura, en las modalidades de Poesía,
Narrativa, E.nsayo y LiteraluraDramática, correspondien
te a 1994.

Convocados por Orden de 1 de junio de 1994 los Premios Nacionales
de Literatura, en sus modalidades de Poesía, Narrativa, Ensayo y Literatura
Dramática (-Boletín Oficial del Estado. del 14), procede desarrollar la nor
mativa que, regula su concesión de conformidad con lo dispuesto en el
punto noveno de la Orden citada.·

Los Premios Nacionales de Literatura distinguen cada año las obras
de autores españoles que, según el juicio de especialistas de probada com
petencia, han resultado sobresalientes dentro de la creación literaria espa
ñola, en las modalidades de Poesia, Narrativa, Ensayo y Literatura Dra
mática.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Los Premios Nacionales de Literatura, en las modalidades
de Poesía, Narrativa, Ensayo y Literatura Dramática, correspondientes
a 1994, distinguirán la mejor obra editada en 1993 en cada una de estas
modalidades. •

Los premios, en cada una de sus modalidades, estarán dotados con
2.500.000 pesetas, cuantía que tendrá carácter indivisible.

Segundo.~A los Premios Nacionales de Literatura, en las modalidades
de Poesía; Narrativa, Ensayo y Literatura Dramática, optarán las obras
escritas en cualquier lengua espailola por autores españoles y éditadas
en España, en su primera edición, entre elide enero y el 31 de diciembre
de 1993, que hayan cumplido los requisitos legales establecidos para su
difusión.

Cuando existan dudas acerca del momento en que las obras fueron
realmente editadas, la fecha de edición quedará determinada por la cons
titución del depósito legal.

Quedan excluidas, con carácter general, las antologías en cuanto selec
ción de fragmentos de obra..<; ya publicadas en forma de libro. En las deno
minadas ~Obras completas. sólo podrá ser tenida en consideración la parte
de las mismas publi<;ada por vez primera.

Tercero.-Para cada uno de los cuatro premios se constituirá un Jurado,
cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director genera! del Libro y Bibliotecas.
Vicepresidenta: La Directora del Centro de las Letras Españolas.
Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.

Un.miembro de la Real Academia Ga;llega.

Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.

Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.

Seis profesores, 'escritores, críticos o personas relacionadas con el mun
do de la cultura, de probada competencia en el juicio de la obra literaria
y familiarizados con la producción editorial, con especial consideración
de las diferentes lenguas españolas, de los cuales dos serán nombrados
a propuesta de las asociaciones profesionales.

El autor premiado en la convocatoria anterior.

Secretario: Un funcionario del Centro de las Letras Españolas, desig
nado por el Director general del Libro y Bibliotecas, que actuará co.n voz
pero sin voto.

Los Vocales serán designados por orden de la Ministra de Cultura,
a propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas, teniendo en con
sideración las propuestas formuladas por las entidades correspondientes,
la modalidad de que se trate y sus conocimientos para valorar las obras
editadas en las diferentes lenguas españolas. No podrán formar parte del
Jurado los Vocales que hayan participado en el mismo en las dos con
vocatorias anteriores.

La Orden de designación será publicada en el ~Boletín Oficial del
Estado•.

Cuarto.-l. Será competencia de cada Jurado:

a) La propuesta de obras, designación de finalistas y el fallo del premio
en la modalidad correspondiente.

El Jurado del Premio Nacional de Literatura, en su modalidad de Ensa
yo, valorará especialmente aquellas obras que, más allá de la erudición,
investigación o recopilación de carácter fundamentalmente científico o
de especialización académica en disciplinas concretas, destaquen por su
creatividad, preoeupación por el lenguaje, originalidad de tratamiento y
expresión literaria, cara<!terísticas históricas que han convertido al ensayo
en género literario.

b) Proponer al Jurado del Premio Na,cional de las Letras Españolas
candidatos a dicho premio.

A tal efecto, cada uno- de los Jurados de los Premios Nacionales de
Literatura elaborará una propuesta de los escritores que a su juicio, son
merecedores del Premio Nacional de las Letras Españolas en número no
superior a tres.

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto que podrá ser
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

3. En lo no previsto anteriormente, los Jurados ajustarán su actuación
a lo dispuesto en el capítulo 11, título 11, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. Los miembros de los Jurados tendrán derecho a percibir las gra
tificaciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las
limitaciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilí
dades y, en su caso los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Quinto.-Los fallos de los Jurados se elevarán a la Ministra, a través
del Director general del Libro y Bibliotecas, antes del 15 de diciembre
de 1994, y la correspondiente Orden de concesión de los premios deberá
publicarse en el ~Boletín Oficial del Estado".

Sexto.~LaDirección General del Libro y Bibliotecas, a través del Centro
de las Letras Españolas, adquirirá ejemplares de las obras premiadas hasta
un" importe total de 300.000 pesetas en cada modalidad, con destino a
bibliotecaspúblicas, centros culturales y centros docentes.

Los editores de las obras premiadas podrán hacer uso publicitario
del premio recibido, indicando de forma expresa la modalidad y el año
a que corresponde.

Séptimo.-EI importe de estos premios y'los gastos derivados de los
mismos se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a!
de su pu blicación en el ~Boletín Oficial del Estado•.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 7 dejulío de 1994.-El Director general, Francisco Javier Bobillo
de la Peña.


